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CONSIDERANDO - 

QUE mediante Resolución No.98.6. 
    

1.0208 de 21 de mayo de 1998, se declaro la disolución de 
verias compañias, entre las que se encuentra ORO" PACIFICO PAFIORO SA, con” domicilio en 

> Machala 

. QUE de confonnidad con la certificación otorgada por la Secretañia de la Intendencia de Compañías de 
Machala, de 11 de noviembre. de 1998," la refefida compañía ' ha presentado los balances 
norrespondientes hasta el ejercicio económico dé 1937; o 

"QUE 2 texto integro de la “nencionada resolución que dect aró la disolución, se ha publicado en el 
- diario Opinión de esta ciudad e1.14 de agosto de 1398. 

ha inscrito resolución alguna de disolución del la citada compañte; c+ A 
QUE el Registrador Mercantil d dél cantón Machala, de” i 1 de “noviembre de 1998, certifica que nose 

" "par la que se disolvió ORO PACÍFICO PAFIORO S.A, por. cuanto, ha superado la causal que motivó su 

disolución: y 
o. 1 

EN ejer cicio de, las arribuciones delegadas por el señor Sujermiendente de “Compañías, mediante- 

* Resohiciones No, -ADM-91483 del 18 de noviembre de 1592, Y ADM 93203 de 24 de septiembre de 

. ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No:- Sesa rojos dé 21 de mayo 

: ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que se remita e opia de esta resol 

. 

1998. . 

RESUELVE: E - po 

de 1993, enio que corresponde a0Rú PAC ¿PICO PAFIORO 3 5. A 7 

ARTÍCULO SEGUNDO - -NOTIFICAR - con ésta resolución” al Representante Legal de, ORO 
PATIFICO PAFIORO BA : 0 : . : Tr AS 7 

ARTICULO TERCERO. DISPONER - que el representante legal de la compañía, en el término. de 

ocho días, contados desde 1 la notificación con la presente resolución, publiquen, por una sola vez, en ún 
diario de amplia circulación en el demicilio. principal de la compañía, y en el delas sucursales si las 

hubier e. el extracto de ésta resolución ' : 
.o? - * 

Mm a a la Dele ación de Rentas 
Y 

  

  del Litoral del Ministerio de Fl Finañzas, para lós fines consiguientes, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente a - e ,. 
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-QUE se ha emitido informe favorable £ para que se dicte la Resolución que, deje: gin efecto Já resolución - 

 


